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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año ..................... 40 pesetas.
Trimestre10 —

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Número suelto cincuenta céntimos.
E41ctos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
----- «a----

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del l.° de Noviembre de 1926).

amiinsiiiiiEit^piisviiiGiiu.
Núm. 4.927

GOBIERNO CIVIL

SECRETARÍA GENERAL

Negociado 1.^

Por la Dirección general de Ad
ministración se me comunica, 
con fecha 26 de los corrientes, la 
Real orden siguiente;

«Excmo. Sr: Pasado a informe 
del Consejo de Estado en pleno, 
el expediente relativo a régimen 
de Carta municipal adoptado por 
el Ayuntamiento de Pozaldez, de 
esa provincia, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 16 del ac
tual, el siguiente dictamen: «Ex
celentísimo señor: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido re
mitido a informe de este Consejo 
en pleno, el expediente relativo 
al régimen municipal de Carta 
adoptado por el Ayuntamiento 
de Pozaldez (Valladolid), y del 
cual resulta; Que el Ayuntamien
to en pleno aprobó la expresada 
Carta en la que se consigna que 
se podrá establecer un gravamen 
sobre las explotaciones agrícolas, 
vinícolas y ganaderas; que tam
bién podrán gravarse las rentas

1 de posesión de fincas rústicas j 
Í de vecinos no explotadores de 
i las mismas, radiquen o no en 
? el término municipal; que se crea | 
j un impuesto sobre la propiedad j 
¡ rústica que radica en el propio í 
i término; que se gravará a los 
| vecinos que perciban sueldo su- j 
í perior a 900 pesetas anuales y que j 

se prescindirá del orden de prela- | 
i ción establecido en el artículo 535 j 
! del Estatuto para la imposición 
j de las exacciones municipales.
1 Que el Ministerio de Hacienda 
5 estima que la Carta municipal de 
1 que se trata no se ajusta a las 
| disposiciones vigentes, Y que la 
i Dirección general de Administra- 
¡ ción entiende que debe denegarse i 
j la áprobación de dicha Carta por 1 
j contener preceptos que están en

abierta contradicción con el Es- ; 
| fatuto y con las leyes tributarias | 
í del Reino. Y en tal estado se con- í 
j sulta el parecer de este Consejo. | 
j Vistos el Estatuto municipal y i 
j sus Reglamentos. Considerando j 
i que el régimen económico excep- 
i Cional a que se refiere el número | 
i 3.° del artículo 54 del Reglamento ! 
i de 22 de Agosto de 1924 sólo al- 

canza al plan de exacciones y al ; 
i orden de utilización de las mis- ; 
1 mas, quedando subsistente todo j 
1 lo demás establecido en el Esta- | 
¡ tuto municipal y sus Reglamen- | 
í tos. Considerando que se reba- j 
¡ san las disposiciones contraídas 
í en dicho Estatuto al proyectar j 
1 como lo hace el Ayuntamiento s 
j en la Carta de que se trata de un j 
? arbitrio sobre las explotaciones ; 
j agrícolas, vinícolas y ganaderas, j 
i y otro sobre las rentas de pose- ; 
’ sión de fincas rústicas, que im- i 

plica, como hace observar el Mi
nisterio de Hacienda, un recargo 
sobre la contribución territorial. 
Considerando por lo que se refie
re al gravamen que se impone a 
los vecinos que perciban sueldo 
superior a 900 pesetas anuales, 
que sobre este extremo el Ayun
tamiento ha de sujetarse a lo pre
venido en el artículo 391 del Es
tatuto municipal. Este Consejo 
en pleno es de dictamen: Que 
por las razones que quedan ex
puestas, no procede aprobar la 
Carta municipal formulada por 
el Ayuntamiento de Pozaldez, Y 
conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto 
dictamen 3^ de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver como en el mismo 
se propone. De Real orden lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el 
de esa Corporación municipal in
teresada a los efectos oportunos 
con devolución del expediente de 
referencia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento,

Valladolid, 29 Octubre de 1926,
El Gobernador civil, 

José Más
------------ .^---------- -—

Núm, 4,905

GOBIERNO CIVIL

Dirección general de Obras 
públicas. — Carreteras. — Cons

trucción.

Hasta las trece horas del día 15 
de Noviembre próximo se admiti
rán en el Negociado de Construc

ción de carreteras del Ministerio 
de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras del trozo ter
cero de la Sección 2.^ de la carre
tera de Ríoseco a Villamartín, 
cerca de Villerías a Torrelobatón, 
cuyo presupuesto asciende a pe
setas 150,746'45, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de catorce 
meses, a contar de la fecha del 
comienzo de las obras, y siendo 
la fianza provisional de 4,522'39 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio de 
Fomento, el día»20 de Noviembre, 
a las once horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Valladolid, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(3'60 pesetas), o en papel común 
de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923. 
(Gaceta del día siguiente), Ma
drid, 8 de Octubre de 1926,—El 
Director general, R. Geldber.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1926.—El Ingeniero Jefe, Francis' 
co Rivero.
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Núm, 4.906

GOBIERNO CIVIL

Dirección general de Obras pú
blicas. - Carreteras. - Construc

ción

Hasta las trece horas del día 15 
de Noviembre próximo, se admi
tirán en el Negociado de Cons
trucción de carreteras del Minis
terio de Fomento y en todas las 
Jefaturas de Obras públicas de la 
Península, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras del trozo 
4.® de la Sección 2.^ de la carrete
ra de Rioseco a Villamartín, cer
ca de Villerías a Torrelobatón, 
cuyo presupuesto asciende a pe
setas 166.605'14, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de catorce 
meses, a contar de la fecha dei 
comienzo de laS obras, y siendo 
la fianza provisional de 4.998'15 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 20 de Noviem
bre a las once horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Va
lladolid, en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6.* 
(3'60 pesetas) o en papel común 
de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1923 (Gaceta del día siguiente). 
Madrid, 8 de Octubre de 1926. — 
El Director general, D. Gelaber.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1926.-El Ingeniero Jefe, Francis
co Riuero.

Núm. 4,901

Montes de utilidad pública

Distrito de Valladolid

El día 20 de Noviembre próxi
mo, y hora de las doce, tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Por
tillo y en la Jefatura del Distrito 
forestal. Avenida de Alfonso XIÍI, 
7, 3.°, la subasta primera, doble 
y simultánea, para el aprovecha
miento de pastos, de año fores-

Núm, 4,847

Corcos del Valle

tal, en 331 hectáreas, con 450 re- Habiéndose confeccionado por
ses lanares, en el monte denomi- j esta Junta el repartimiento general
nado «Marinas de arriba», pertene- ' de Utilidades de este término, for-

2 de Noviembre de 1926

ciente a la Comunidad de Portillo, 
bajo el tipo de 500 pesetas, ha
llándose a disposición del público 
en los sitios en que ha de cele
brarse la subasta el modelo de 
proposición y los pliegos de coli

Núm. 4.925

SarriMO da Avaacs Catastral ¿a la ripsaa riatisa úa asta praíiasia

ANUNCIO
Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- 

luatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal que se cita, se hace público por el presente anuncio a fin 
de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, los que, en el 
plazo de quince días, a' partir de la fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de Ja provincia, puedan interpo
ner ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

ViUavaquerín

1 VALORES SUPERFICIE IMPONIBLE
CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS de UNA HECTÁREA Líquido j EN EL TÉRMINO

Valladolid, 27 de Octubre de 1926.—El Ingeniero Jefe provincial, 
Silverio Pazos.

Calíi"icación y subcalificación ,
CLASiFIGAClÓN

E* renta !
de una | i

hectárea | j^g^t^reas j Áreas Centi
áreasérmino

â uu venta
Zoua 1

Pradera 1 6 i 2.500 125 435 11 76 12
» 2 7 2.000 100 i 109 1 3 08 11
» 3 8 1.500 75 84 » 85 08
» 4 9 1.000 50 58 | » 23 29
» 5 10 800 40 48 í » 55 49
» 6 11 600 30 38 ¡ 2 15 63
» 7 12 400 20 28 39 60

Cereal-secano 1 1 3.000 150 485 | » 84 17
» 2 2 2.500 125 455 4 08 25
» 3 2.000 100 424 j 166 28 98
» 4 4 1.500 75 93 46 46 55
» 5 6 1.300 65 84 28 76 39
» 6 8 1.100 55 ^9 104 65 49
» 7 10 900 45 57 352 25 30
» 8 12 700 35 i 44 | 13 47 02
» 9 13 600 30 38 349 53 75
» 10 14 500 25 32 79 13 33
» 11 15 450 22'50 29 326 62 54
» 12 16 400 20 26 990 86 05
» 13 18 300 15 20 427 49 52
» 14 21 150 7'50 44 483 18 22
» 15 22 100 5 8 1 447 42 38
» 16 23 50 2'50 sí » 60 63

Mimbreral Daiea 2' 1.000 50 72 » 29 68
Viñas 1 4 3.500 175 265 3 24 67

» 2 5 3.000 150 229 5 66 98
» 3 6 2.500 125 ¡493 13 70 49
» 4 7 2.000 100 486 17 69 61
» 5 8 1.500 75 420 17 59 85
» 6 9 1.000 50 84 4 41 93
» 7 10 750 37'50 i 66 9 95 79
» 8 11 625 31'25 i 57 3 31 79
» 9 12 500 25 » 17 68

Eras 1 3 2.750 165 473 6 14 40
» 2 4 ¡2.250 135 141 4 29 51
» 3 5 1.860 111'60 447 2 99 26
» 4 6 1.470 88'20> 92 1 11 72

Erial 1 1 50 2'50 4'60 12 32 37
» 2 2 40 2'00> 3'70 22 13 10

3 4 10 0'5€) 1'10 83 93 91
Monte bajo Daiea 5 84 2'3(1 3'50 446 99 15

Improductivo 86 33
M «L. II ^.^I1■ »—1

a»eE*3Ee«BKMç«ww'**'«*»!!WK#(ra» 

diciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1926.—El Ingeniero Jefe, P. A., 
Antonio González Arnao.

mado con arreglo a los precep
tos de tributación establecidos 
por la legislación vigente para 
el ejercicio de 1925-26, se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener

1 las pruebas necesarias para la 
! justificación de lo reclamado y 

presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

1 Corcos del Valle, 24 de Octubre 
de 1926. —El Alcalde, Leonardo 
Gonzalo.

Núm. 4,883

Fuensaldaña

Don Pedro Barrigón González,
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al segundo tri
mestre del ejercicio semestral de 
1926, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la instrucción para el servi
cio de la recaudación de las Con
tribuciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en los días 9 y 10 de Noviem
bre, desde las nueve de la mañana 
a las tres de la tarde, por el Re
caudador de este Ayuntamiento 
don Jesús Moneo Mingo, o sus 
auxiliares, en el sitio designado al 
efecto, Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimento de todos los 
contribuyentes comprendidos en 
los repartimientos, tanto vecinos 
de esta villa como forasteros, de 
citados impuestos, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina el artículo 47 de refe
rida instrucción, se invita a los 
mismos por medio del presente 
edicto a que verifiquen el pago de 
sus respectivas cuotas en el plazo 
señalado. .

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los cinco últimos 
días de repetido mes y en las 
horas antes indicadas, podrán 
también satisfacer sus cuotas de 
expresado trimestre, sin recargo 
alguno, en el domicilio del Recau
dador, situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal.

Fuensaldaña, a 19 de Octubre 
de 1926.—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón.

.... ■<» ■ -

4.920

La Pedraja de Portillo

Por haber resultado negativa la 
subasta que se celebró el día 
quince del actual, para el aprove-
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chamiento de los pastos del monte i 
Corbejón, de esta villa, se celebra- | 
rá la segunda el díal3 del próximo j 
mes de Noviembre, a las once, en j 
la Casa Consitorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o quien 
le represente, con el mismo tipo de 
ciento veinticinco pesetas, y con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, sirviendo de mo
delo el inserto en el «Boletín Ofi
cial» del 29 del pasado Septiem
bre,

La Pedraja de Portillo, 27 de 
Octubre de 1926.;—El Alcalde, 
Manuel Baena,

Núm. 4,831

Portillo

El día 15 de Noviembre próxi
mo, y hora de las doce, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales 
bajo la presidencia del señor Al
calde o quien le represente, con 
asistencia de un miembro de la 
Comisión municipal permenente 
y un funcionario del ramo de 
montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de; 6080 esté
reos de ramera en el monte «Cor
bejón y Quemados», de los pro
pios de Portillo, bajo el tipo de 
tasación de 500 pesetas; hallándo
se de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento los respectivos 
pliegos que han de regir la misma.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados, 
extendidas en papel de clase ó."" 
(3,60) con sujeción al modelo 
que se consigna al final y para 
tomar parte en la subasta los lici
tadores constituirán en arcas mu
nicipales un depósito del 5 por 100 
de la tasación cuyo resguardo 
incluirán en el respectivo pliego.

El rematante presentará fiador 
abonado a juicio del presidente y 
serán de cuenta de aquél todos 
los gastos inherentes al acto de la 
subasta.

Portillo, a 20 de Octubre de 
1926. — El Alcalde, Antolín 
Martín.

Modelo de proposición

Don mayor de edad, vecino 
de..... . con cédula personal de 
clase  número   enterado 
de los anuncios para la licitación 
en pública subasta del aprovecha
miento de 6080 estéreos de rame
ra en el monte «Corbejón y 
Quemados», de los propios de 
Portillo, durante el término seña
lado, se compromete a verificar el 
disfrute por el precio de...... pese
tas (en letra), aceptado las condi

tirán proposiciones por el impor
te que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que re
sulte mejor postor. Si resultaren 
iguales dos o más propuestas, se 
verificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la llana, durante 
el tiempo de quince minutos, en
tre los autores de las proposicio
nes iguales, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del arriendo.

Para el caso de que algún pos
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado, será 
bastanteado el poder correspon
diente por Letrado matriculado.

Conforme al artículo 6.® del re
ferido Reglamento se han hecho 
públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta, sin que se haya 
producido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta.

Rueda, a 27 de Octubre de 1926. 
—Juan Llano.

Modelo de proposición

Don...mayor de edad, veci
no de....... con^cédula personal 
qne acompaña, enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha 
de arrendar en pública subasta 
el...... en esta localidad, para el 
año..... de 19..... a 19__ _ acepta
todas y cada una de dichas con
diciones y ofrece por el remate la 
cantidad de..... pesetas y....... cén
timos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúan la quinta condición del 
pliego citado y los artículos 10 y 
regla 5.^^ del 14 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, el proponente 
acompaña también el resguardo 
de haber depositado en.,., la can
tidad de..... pesetas y..... . cénti
mos, importe del 5 por 100 del 
tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente).

ciones estipuladas en los pliegos , 
de su razón. j

(Fecha y firma del proponente). i 
En el sobre: Proposición para | 

optar ala subasta de 6080 estéreos i 
de ramera en el monte «Corbejón | 
y Quemados», de los propios de 
Portillo. ;

-------- :--- ej»------------ i

Núm. 4.907 |

Rueda i

Don Juan Llano Matilla, Alcalde ? 
constitucional de esta villa de j 
Rueda. í

Hago saber: Que, conforme al 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos para s 
el año forestal de 1926 a 1927, 1 
cuyo remate tendrá lugar en estas | 
Casas Consistoriales, el día cinco j 
de Noviembre próximo, a las on- ( 
ce de su mañana, bajo el tipo de 
tres mil pesetas, ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o 
por el señor Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia j 
de otro individuo de la Comi- í 
sión municipal permanente de 
este Ayuntamiento; las proposí- 1 
ciones se ajustarán al modelo in- I 
serto a continuación, y el arrien
do, en su caso, a las condiciones j 
que aparecen fijadas en el pliego j 
y tarifa que se acompañan al ex- < 
pediente de su razón, el cual se j 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Municipio; 
debiendo advertir que, para to- > 
mar parte en la subasta, es pre
ciso no estar comprendido en 
ninguno de los casos del artículo 
9,° del Reglamento citado, acom
pañar la cédula personal y el po
der notarial en su caso y el res
guardo del depósito previo de 
ciento cincuenta pesetas, equiva
lente al 5 por 100 del tipo señala
do para el remate, y que la per
sona a cuyo favor se adjudique 
deberá prestar, en el término de 
diez días, desde que la adjudica
ción le sea hecha, la fianza defini
tiva de otras trescientas pesetas.

La duración del contrato será 
de un año, empezando a contar
se desde l.° del actual a 30 de 
Septiembre de 1927, y el pago de 
la cantidad en que la adjudica
ción tenga efecto se verificará en 
tres plazos iguales dentro de los 
meses de Noviembre, Febrero y 
Mayo.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
tipo igual, en idéntica formay a 
las propias horas, a los dos días 
hábiles después, y en ella se admi

Núm. 4,937

j Saelices de Mayorga

| El día doce del próximo mes de 
| Noviembre, tendrá lugar en el si- 
1 tio acostumbrado la cobranza vo- 
| luntaría del repartimiento general 
1 de utilidades de este Municipio, 
í correspondiente al segundo tri- 
j mestre del ejercicio semestral de 
’ 1926, por el Recaudador muníci- 
1 pal don Rafael González.
¡ Saelices de Mayorga, a 29 de 
| Octubre de 1926,—El Alcaide, Ju- 
! liano Crespo,

4.918

j Valverde de Campos

Por renuncia del que la des
empeñaba se anuncia vacante para 
su provisión en propiedad la pla
za de Médico titular de esta villa, 
con el sueldo anual de 1.250 pese- 
setas, y 125 más como retribu
ción por la Inspección municipal, 
de Sanidad,

Los que quieran solicitaría, pre
sentarán sus instancias a esta Al
caldía, en término de un mes, con- 
tando desde el día en que aparez- 

j ca inserto este anuncio en el «Bo- 
1 letín Oficial»,
i Valverde Campos, a 20 de Oc- 
j tubre de 1926, —El Alcalde, Vicen-
1 te Saavedra,

1 Núm, 4.924

1 Vega de Valdetronco

1 Los días diez y once del mes de
1 Noviembre próximo, tendrá lugar
: en la Sala Capitular de este Ayun- 
! tamiento, de nueve a doce y de 
1 trece a diez y seis, la recaudación 

voluntaria del repartimiento ge
neral de utilidades del ejercicio 
semestral corriente, en la cuantía 
que se fijó en el de 1925-26, dedu
ciendo un 50 por 100 de las canti
dades señaladas.

i Pasados los días señalados, 
puede verificarse sin recargo al
guno en el domicilio del Recau
dador, calle de Francos, número 

i 14, en Valladolid, durante los 
j cinco últimos días de Noviembre, 

pasados los cuales se procederá 
por la vía ejecutiva.

Lo que hago público por el pre
sente para conocimiento de los 
contribuyentes,

! Vega de Valdetronco, 26 de Oc- 
1 tubre de 1926, —El Alcalde, Anto

nio Bernáldez.

1

i Núm. 4.921

Villafrechós

Los días 8, 9 y 10 del próximo 
mes de Noviembre, se cobrará el 
segundo trimestre del ejercicio 
semestral de 1926, del reparti
miento general de utilidades y 
el de carruajes de lujo de este 
pueblo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes, así vecinos forasteros, 
advirtiéndoles que conforme dis
pone el Real decreto de 14 de 
Octubre del mes actual, podrán 
satisfacer sus cuotas, sin recargo, 
desde el día 1,° al 10 de Diciembre 
del corriente año, y que pasado que 
sea dicho plazo serán recargadas 
las mismas, con el apremio que
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determina la base ll del artículo 
3.° del Real decreto de 2 de Marzo 
del corriente año.

Villafrechós, 27 de Octubre de 
1926. — El Alcalde. José de la 
Guerra.

Núm. 4.938

Villalar de los Comuneros

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio natU' 
ral de 1927, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y quince días más, podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones se estimen conve
nientes por los contribuyentes o 
entidades interesadas.

Villalar, a 28 de Octubre de 
1926. — El Alcalde, Gaudencio 
Vidal.

. ------------- .^-------- -----

Núm. 4,898

Villalón de Campos

Formado el proyecto de presu
puesto para cubrir las atenciones 
de la Administración de justicia 
del partido judicial de esta vi
lla, durante el año natural de 
1927, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para su examen y presentación de 
reclamaciones, durante un plazo 
de quince días, a contar desde la 
inserción del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Transcurrido el plazo y con las 
reclamaciones que se hayan pre
sentado, el sábado siguiente, a las 
once horas, se celebrará sesión 
en la Casa Consistorial de esta 
villa, con el fin de proceder al 
examen, discusión y aprobación 
de referido presupuesto, citándo
se por medio del presente a todos 
los Ayuntamientos de este parti
do para expresada sesión, para lo 
cual habrán de designar un re
presentante; advirtiendo que el 
régimen para las votaciones será 
el que determina la Real orden de 
12 de Febrero de 1925,

Villalón de Campos, 25 de Oc
tubre de 1926,—Ei Alcalde, Ma
nuel González,

Núm, 4,864

Villavellid

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1927, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días hábiles, junta

mente cón las certificaciones y 
Memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho 
días siguientes podrán formular 
respecto al mismo cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas, 

Villavellid, a 25 de Octubre de 
1926,—El Alcalde, Sixto Alonso,

SCHI^DE JUSTIGU
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4.917

VALLADOLID. -PLAZA

Don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera instan 
cia e instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que habiendo sido 
declarado vacante por el Tribunal 
pleno de esta Audiencia Territo
rial, el cargo de Fiscal munici
pal suplente de este distrito y de
biendo ser provisto, pueden, los 
que reúnan algunas de las condi
ciones establecidas en el artículo 
segundo del Real decreto de 30 
de Octubre de 1923 (Gaceta del 
31), solicitar dicho cargo, pre
sentando sus instancias docu
mentadas en la Secretaría de Go
bierno de este Juzgado, dentro 
del término de diez días, siguien
tes al de la inserción dei presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Dado en Valladolid, a vein
tiocho de Octubre de mil nove
cientos veintiséis, —José Mínguez, 
—El Secretario de Gobierno, Li
cenciado Pedro del Río,

----- -.<o_---------------- -

Núm, 4,928

VALLADOLID,-PLAZA

j Don Pedro del Río Pérez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid,

Doy fe: Que en los autos de 
tercería que se expresarán, segui
dos en este Juzgado y a mi testi
monio, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva copiados a la letra dicen 
así:

Encahezamiento.—Sentencia, 
—En la ciudad de Valladolid, a 
diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos veintiséis, el señor 
don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de la mis- 
ma y su partido, habiendo visto 

* los autos de tercería seguidos por 

los trámites del juicio ordinario 
de mayor cuantía, entre partes, 
de la una, como demandante, don 
Jacinto Gómez Blasco, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino 
de Zamora, representado por el 
procurador don Luis de la Plaza 
Recio y defendido por ei Letrado 
don Luis Valdés Calamita; y de 
la otra, como demandado don 
Lorenzo Mazón López, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, representado por el j 
Procurador don Julio González I 
Llanos, y defendido por el Letra
do don Luis Gutiérrez López; y 
don Eustasio Velicia Ruiz, tam
bién mayor de edad, casado y ve
cino de Zamora, y por su rebel
día los estrados del Juzgado, so
bre dominio de bienes embarga
dos a éste en juicio ejecutivo se
guidos contra él, por don Loren
zo Mazón, sobre pago de pesetas.

Fallo. —Que debo declarar y 
declaro no haber lugar a la de
manda de tercería de dominio 
interpuesta por el Procurador 
Plaza, en nombre y representa
ción de don Jacinto Gómez Blas
co, absolviendo de la misma a los 
demandados don Lorenzo Mazón 
y don Eustasio Velicia, sin hacer 
especial imposición de costas.

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del demandado 
don Eustasio Velicia, además de 
notificarse en estrados, se publi
cará en la forma que determina 

L c;rV''^o769 de la ley de Enjui-

z )J^dificación personal, 
'^’ ^^^do y firmo.—

ParTDjú.. conste, cumpliendo 
lo mandado y a fin de que se pu
blique a los efectos legales en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Va
lladolid, a veintitrés de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.- 
Ante mí: Licenciado, Pedro del 
Río.

228

Juzgados municipales

Núm. 4.916

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juzga
do, bajo el número 483 del corrien- 
teaño, por lesiones a Segundo 
Manuel Fernández, contra Daniel 
Torres, se ha dictado en el mismo 
con fecha veintitrés del corriente 
mes sentencia, cuya parte dispo
sitiva literalmente copiada dice 
así:

Fallo: Que debo condenar y 

condeno al denunciado Daniel 
Torres, cuyo segundo apellido se 
ignora, como autor de una falta 
de lesiones a Segundo Manuel 
Fernández, a la pena de seis días 
de arresto menor que sufrirá en 
la Prisión preventiva de esta ciu
dad, y además al pago de las cos
tas del presente juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Daniel Torres 
y Segundo Manuel Fernández, 
por ignorarse sus actuales para
deros, hágase por medio del «Bo
letín Oficial» de esta provincia. 
Así por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Emilio Doral, rubricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín. 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente eñ Valladolid, a vein
ticinco de Octubre de mil nove
cientos veintiséis. —E. Mario Apa
ricio,—V.° B.°: Emilio Doral,

Núm. 4,867

TORDESILLAS

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez municipal de esta 
villa en diligencias de juicio de 
faltas, acordado éste celebrar por 
la Superioridad en el sumario ins
truido en el Juzgado de instruc
ción de esta villa con motivo de 
las lesiones sufridas por Feliciano 
Lázaro, al ser atropellado con un 
automóvil en la carretera de La 
Coruña el día seis de Agosto úl
timo; por medio de la presente se 
cita al referido Feliciano Lázaro 
Diego y esposa de éste, Eloísa Gar
cía Rodríguez, domiciliados últi
mamente en Villavieja del Cerro, 
hoy de ignorado paradero, como 
así bien al conductor de un auto
móvil negro, sin que se sepa la 
matrícula y marca del mismo, que 
en el día mencionado seis de 
Agosto, como a las seis horas, pa
só por esta villa, el que venía por 
la carretera de La Coruña; los 
cuales comparecerán ante el Juz
gado municipal de esta villa, sito 
en la planta alta de la Casa Con
sistorial, ala celebración del opor
tuno juicio de faltas, el día cuatro 
de Noviembre próximo y hora de 
las doce; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de lo que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en 
foma a los anteriormente men
cionados, expido y firmo la pre
sente en Tordesillas, a veintidós 
de Octubre de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, Euge
nio Milán.

Imprenta de la Diputación Provincial
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